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"1904 • 2004 Centenario de la Presencia Argentina Ininterrumpida en el Sector Antartico"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

ARTICULO 1° Declarar de^nterés^rovincial la Diplomatura en Gestión Estratégica y
Social de Servicios y Sistemas de Salud, en cuyo inicio de apertura de la carrera
disertarán reconocidos docentes de la ciudad de Buenos Aires, el que se realizará
en la ciudad de Ushuaia los días 1 y 2 de julio del cte. año.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.-

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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S.A.D.A.M,
jSQCIEDAD ARGENTINA DE AUDITORIA MEDICA

FILIAL TIERRA DEL FUEGO

NOTA: SADAM N° 98/05

Ushuaia,09 de Junio de 2005

Señor Presidente
de la Legislatura Provincial
de T.D.F.
Don Hugo Coccaro

De nuestra mayor consideración:

Nos es muy grato dirigirnos a Ud. a través de la

Sociedad Argentina de Auditoría Médica - Filial Tierra del Fuego, y siguiendo con el

Plan General Educativo/ se desarrollo con el Instituto Universitario de la Fundación

Isalud una carrera destinada a profundizar la gestión en el sector salud.

E¡ Diplomado en Gestión Estratégica y Social de

Servicios y Sistemas de Salud, tiene un período de duración de nueve meses, con

un total de 260 hs., destinado a Graduados universitarios de distintas disciplinas,

personal de conducción de Organismos de la Adm. Pub., (nac., prov. ó munic.),

organismos prestatarios, prestadores y reguladores de atención de la salud (ej.

Hospitales públicos, clínicas, centros de diagnóstico y tratamiento, unidades

sanitarias, obras sociales, empresas de medicina prepaga, cámara profesionales,

etc.) Administrativos, ingreso sujeto a juicio del Comité de Selección de la Maestría,

debiendo reunir los requisitos o antecedentes académicos y/o de desempeño

profesional.

Disertarán distinguidos y reconocidos docentes de

la Ciudad de Buenos Aires, por lo que el abordaje, enfoque, implementacíón y

aplicación, darán el marco adecuado a la Diplomatura; solicitándole

declarar de Interés Provincial, la carrera que comenzará el próximol y 2 de Julio.
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Esperando contar con una respuesta favorable a

nuestra petición, nos despedimos con un cordial saludo.

Dr. CLAUDIO-A. PONCE

Presideate"SADAM - Filial T.D.F

Dr/JORGE SAGARDIA

Vicepresidente SADAM - Filial T.D.F
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